
NUMERO 32. MIÉRCOLES 15 DE MARZO DE 1871. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÜMERO 299.

D, Ramon do Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; Que el dia 31 del actual y hora de las doce de su ma­
ñana, tendrá lugar la 3.^ subasta para la venta de 300 hayas, que en 
el monte de Nestares y Torrecilla, partido judicial de Torrecilla, lla­
mado Moncalvillo y sitio titulado Fuente Acebo, se hallan señalados 
con el marco del Distrito, y cuya corta ha sido concedida à los Ayun­
tamientos de dichos pueblos por orden de S. A. el Regente de fecha 13 
de Agosto último.

- Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue;

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí­
metros.

Altura 
en 

metros.

Precio de 
cada uno IDEM TOTAL

Pts. cts. Pesetas céntimos.

300 0,42 10 71 » 784 >

No se admitirá postura qu'e no cubra la.cantidad de 784 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Nestares, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento con quince dias de anticipación al designado para la celebración 
del remate. Logroño 11 de Marzo de 1871.—El Gobernador, Ramon 
de Acero.

NUMEROSOS.

D. Ramón de Acero y Crespo, Gobef- 
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que por 0. Facundo iMar- 
tinez Zaporla, vecino y residente en esta 
Capital, apoderado en debida forma de 
D. Agustin Esteban Franganillo, residen­
te en Madrid, Puerta del Sol, núm. 15, 
mayor de edad, se ha presentado en esta 
Sección de Fomento una solicitud de re­
gistro à las dos de la larde de boy de diez 
y seis pertenencias mineras con el título 
de Felipe V, de mineral de cobre gris 
que ya se halla al descubierto en una ga­
lería antigua, sita en terreno realengo de 
Canales y paraje que llaman A.ro\o de 
Canalizas; lindante N un socaban sobre 
una galería, S. dicho arroyo, Ë terreno 
erial y O. arroyo y presa del no: veriíica 
la designación de este registro en la si­
guiente forma: Se tendra por punto de 
partida la boca de lamina de San Jorge, 
de ella en dirección P. se med,rau 80 me­

tros fijándose la 1.* estaca, de ella en di­
rección S. se medirán 150 metros fiján­
dose la 2.“ estaca, de ella en dirección 
O. se medirán 400 metros y se fijará la 
3.“ estaca, desde ella en dirección N. se 
medirán 400 metros y se fijará la 4.* esr 
taca, desde la cual en dirección P. se me­
dirán 400 metros fijándose la 5.“ estaca, 
y desde ella en dirección S. 250 metros 
cerrando con la 1.* estaca el rectángulo 
de las diez y seis pertenencias.

Ha consignado a! propio tiempo la can­
tidad do setenta y cinco pesetas.

En su virtud he dispuesto admitir di­
cha solicitud, salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento à lo prevenido en la ley vigente 
de minas

L.g oño II de Marzo de 1871.—Ra­
mon de Acero.

NUMERO 306.

Cumpliendo lo gue se me previene por 
el limo Sr. Director general de Comuni­
caciones en 8 del actual, se inserta á 
continua: ion el pliego de condiciones gue 
ha de servir de base para la conducciou 
del correo diario entre Soria y Villanue­
va de Cameros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

lección de Correos,

JVegociado 2.”

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
à pública subasta la cooduccion diaria 
del correo de ida y vuelta entre Soria 
y Villanueva de Cameros.

1 .’ El contratista se obliga á condu­
cir á caballo ó en carruage de ida y vuel­
ta, desde Soria á Villanueva de Cameros 
la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin escepcion de nin­
guna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos à cada pueblo, y 
recogiéndolos que de eLos partan para 
otros destinos. Si el servicio se hiciera en 
carruage, este tendrá sitio independiente 
para la correspondencia.

2 .* La distancia de 66 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re­
corrida en 12 horas 15 minutos; y las de 
entrada y salida en los pueblos ’del trán­
sito y extremos, se fijarán en el itinerario 
que forme la Dirección general de Cornu» 
nicaciones, que podrá alterar según con­
venga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
mulla de cinco pesetas por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta es­
pecie podrá rescindirse el contrato, abo­
nando además dicho contratista los per­
juicios que se originen al Estado.

4 .“ Para el buen -:desempeño de esta 
Conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas endos puntos más convenientes 
de la línea, à juicio de los Jefes de las 

j Secciones de Comunicaciones de Soria y 
Logroño.

5 .® Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se- 

' pan leer y escribir.
6 .® Será responsable el contratista de 

la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue.

7 .® Snrá obligación del contratista 
j correr los extraordinarios del servicio que 

ocurran, c^br«ndo su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigpiite.

8 * Si por fallar el contralistaácual- 
qui-ra las condicianes estipuladas se 
irrogasen perjuicios á ¡la Administración, 

ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 ® La cantidad en que quede rema­
tada la conducción se satisfará por npen- 
snalidades vencidas en una de las refe­
ridas secciones de Soria y Logroño.

10 El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni­
car la aprobación superior de la subasta.

11 . Tres meses antes de finalizar di­
cho plazo, avisará el contratista á la Ad­
ministración principal respectiva, si se 
despide del servicio, á fin de que con opor­
tunidad pueda procederse á nueva subas­
ta; pero si en esta época existiesen cau­
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder à un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el mis­
mo precio y condiciones. Si el contralisla 
no se despidiera del servicio, la Admi­
nistración podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si asi 
lo creyera conveniente, ó hubiera quien 
lo soliciláraí Tos 1res meses de despedi­
da, cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado el contrato em­
pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de estecon- 
trato fuese necesario variar en parle la 
línea designada y dirigir la corresponden-.,r 
cia.:|^-» otro ú otros puntos, serán de' 
cuenta del cottratisla los gastos que es- 

j la alteración ocasione, sin derecho á in- 
i demnizacion alguna; pero si el número de 
! las expediciones se aumentase ó resulta- 
. re de la variación aumento ó disminución 

de distancias, el Gobierno determinará el 
¡ abono ó rebaja de la parte correspondien- 
1 le de la asignación á prorata. Si la línea 
' se variase del todo el contratista deberá 
j contestar, dentro del término de losquin- 
, ce días siguientes al en que se le dé el 

aviso, si se aviene ó no à continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servi­
cio de que se trata. Si l^ubiese necesidad 

: de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
; al contratista con un mes de anticipación 

para que retire el servicio, sin que tenga 
: éste derecho á indemnización.
i 15. La subasta se anunciará en la 
' Gaceta y Roletines oficiales délas provin- 
j cias de Logroño y Soria y por los demás 
i medios acostumbrados; y tendrá lugar an­

te los Gobernadores de las mismas y Al­
calde de Torrecilla de Cameros asistidos 

.' de los Jefes de Comunicaciones de los mis­
mos puntos el dia 12 de Abril próximo á 
las doce de su mañana en el despacho 

I del Sr. Gobernador y Casa Consistorial 
; de dicho Torrecilla.
I 14 El tipo máximo para el remate 
l será la cantidad de 2.550 pesetas anna­

les, no pudiendo admitirse proposición 
qu*' esceda de esta suma.

15. Para presentarse como Ticilador 
será londicion precisa depositar prévia-



mente en cualquiera de las Tesorerías de 
Hacienda púb ica de Logroño y Soria ó 
en la Administración de Rentas de Tor­
recilla como dependencia de la Caja ge­
neral de Depósitos, la suma de doscien­
tas cincuenta pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re­
mate, serádevuelta á los interesados, mé- 
nos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno para su formalizacion en la Su­
cursal de los de la provincia tan pronto 
como se reciba la aprobación defioitiva 
del servicio.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro­
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori­
zada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponente, porta 
que conste su aptitud legal, buena con­
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me­
dia hora anterior à la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»cion del correo diario desde Soria á Vi- । 
wllanueva de Cameros y vice versa, por 
))el precio de.. .. escudos anuales, bajo 
»las condiciones contenidas en el pliego 
«aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle re­
dactada en estos términos, ó que con­
tenga modificación ó cláusulas condicio- 
na^es, será desechada.

19. Abiertos 'os pliegos y leídos pú­
blicamente, se extenderá el acta del rema­
te, declarándose éste en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su­
perior, para lo cual se remitirá inmedia- 
tamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las pro­
posiciones resultasen igualmente benefi­
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empale.

21. Hecha la adjudicación por la Su­
perioridad, se elevará el contrato á es­
critura rública, siendo de clenta del re­
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones

22. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio 
permiso del Gobierno.

23. El rematante qued irá sujeto álo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie­
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi­
diese que ésta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24 Cualesquiera que sean los resul- 
lado5 de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa­
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen­
ta el mejor servicio público.

Madrid 8 de .Marzo de 1871.—El Di­
rector geneial, Victor Balaguer.

Logroño i de Marzo de 1871.—Ll 
Gobernador, Ramón de Acero.

^™ERO 839.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Orden

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino, 
de acuerdo con las observaciones hechas 
por el Ministerio de Estado, Dirección ge­
neral de Contabilidad y de lo propuesto 
por V. I., se ha servido aprobar la ad - 
junta instrucción para que sirva de go­
bierno à los Agentes consulares acredita­
dos en el extraojeio respecto del modo de 
justificar su existencia y aptitud legal los 
pensionistas que residen fuera del Reino,

De orden de S. A, lo comunmo áV, 1.
para los fines que son consiguientes. i 
Dios guarde áV, l. muchos años. Maurid ! 
27 de Setiembre de 1870.-Figuerolá.— ’ 
Sr. Director general del Tesoro público. |

INSTRUCCION

para llevar á efeclo el decreto del Regen­
te del Reino de 9 de Jnlio de 1869 sobre 
la forma de justifcar sa existencia y ap­
titud legal para el percibo de haberes los 
individuos de clases p isivas cuando resi­

dan en el exíranjero.

Artículo 1.® Desde la publicación del 
decreto de S. A el Regente del Rfino de 
9 de Julio último, se considnrarán ilimi­
tadas las licencias concedidas por el Mi ­
nisterio de Hacienda à los individuos per­
tenecientes á las clases pasivas del Teso­
ro que las obtuvieron para residir en el 
extranjero y cobrar su asignación en Es­
paña.

Art. 2 ® Desde la misma fecha los que I 
deseen trasladarse y fijar su residencia i 
fuera de la nacion no necesií-rán para 
percibir los haberes que leng n consigna­
dos en el reino solicitar ni obtener del 
Ministerio de Hacienda la auloriza'úon 
que exigía el art. 27 déla 'ey de presu­
puestos de 26 de Mayo de 1835 y di.spo- 
siciones posteriores.

Art 3.° Los comprendidos en los dos 
artículos precedentes, para poder pj^rci- 
tar el derecho que se les concede en ar­
monía con la base26 de la Constitución, 
deberán llenar los requisitos siguientes: 
los primeros participar al Ministerio de 
Hacienda el punto de su residencia, y los 
segundos el dia de su saiida de España y 
á donde se dirigen. Al ^'f-clo unos y oíros ' 
remitirán al mismo .Ministerio oficios ex- ■ 
tf*ndidos de su puño y ktra, ó por sus 
curadores cuando fuesen menores de edad 
expresando en ellos sus nombres y apelli­
dos paterno y materno, situación dn ce­
sante, jubilado ó pensimiista del Moole- 
pio civil ó militar, haber anual que dis 
frutan, caja por donde le perciben, Auto­
ridad que hizo la declaración y punto 
donde van á residir ó residen en el ex­
tranjero, según el mídelo 1.° para los 
efectos correspondienlKS.

Art. 4.® Los clasificados por los Mi­
nisterios de Guerra y Marina seguirán ri­
giéndose por la.s disposiciones acordadas 
por los mismos, ó que acuerden en ade- . 
lante, parala concesión de licencias; pe • i 
TO se sqjetarán á lo determinado en el 
artículo anterior en la parte respf^cliva al
conocimiento que deben dar al oe Hacien- i do de fondos generales, provinciales ó mu 
da del dia de su salida, punto á donde se nicipales de España ó de sus similares en 
dirigen ó residen y caja por la que cobran el extranjero extendiéndose por los ex- 
su asignación. : presa ios Ágen'es consulares la nebidacer-

Art. 5 ® Todos los perceptores de ha­
ber pasivo que se ausenten <-'e España ó 
residan en el extranjero, ya pertenezcan 
á las carreras civiles ó ya á la de Guerra, 
jusfificarán mensualmente su existencia y 
aptitud legal para Cf.brar ánfe los Repre­
sentantes de la Nacion ó Agentes consu­
lares. Dicha justificación, que deberá ha­
cerse en los últimos días de cada mes, se 
extenderá también de puño y letra de los 
mismos interesados, con los propios re­
quisitos de situación, haberque di.sfrutan, 

, caja por donde cobran y Autoridad que

hizo la declaración, expresando bajo suj LllLv ICI viCvlOI uVIU D ApL vou 11V* w

personal responsabilidad que no percib 'n
de fondos del Estado, provinciales ó mu­
nicipales de España, ni de sus similares 
en el extranjero, otro haber que el que se 
les acredita en la nómina, para la que ha 
de ser justificante tal declaración; y por 

! el Cónsul ó Agente consular de España se 
i cerliticaiá á continuación que el interesa­

do se le ha presentado personalmente pa­
ra acreditar su existencia, sin que le cons­
te que el declarante perciba sct^ldo del 
Estado ó de fondos similares á los pro­
vinciales ó municipdes de España, según 
modelo número 2, y con arreglo á lo pre­
venido en la ley de 9 de Julio y real órden 
de 22 de Agosto de 1855.

Art. 6.° Si los perceptores de haber 
pasivo lo fuesen de Monte-pío civil ó mi­
litar, además de las declaraciones expre­
sadas en el aitículo anterior, consignarán 
el nombre del causante, padre ó esposo, 
y destino que desempeñó, según el docu­
mento por que les esté conceOida la pen­
sion; certifióando á continuación el Agen­
te consular que los interesados continúan 
en el estado de viudez ó soltería, respec-
tivam mtc, puliendo exig ríes los docu- 
mentos que considere oportuno ó sean Coronel inclusive y de Capitan de navio 
practica en el país para su jushficacioa, ' arriba, bastando que justifiquen su exis- 
así como para acreditar ¡a no percepción ! tencia por medio de oficio dirigido á los 
de otro haber ó sueldo según modelo nú- ! Agentes consulares, con arreglo á la ley 

de 23 de Julio de 1855 y reales órdenes 
áe 22 de Agosto del mismo año, 21 de 
Junio de 1859 y 4 de Diciembre de 1863, 
según el modelo núm. 5.

Art. 14. Si no existiese Agente con­
sular en el departameuto ó circunscrip­
ción en que el perceptor resida, la justifi­
cación de existencia, estado y aptitud le­
gal se hará ante las Autoridades de los. 
resueclivos países, al tenor de la legisla­
ción que para el caso ú otros análogos 
rija en ellos, y se remitirá a España por 
conducto y con la legalización del Repre­
sentante del Ministerio de Estado de la 
nación de que se trate.

Art. 15. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan à la ejecu­
ción del decreto del Regente del Reino de 
9 de‘ Julio de 1869 y las reglas que pre- 
cecino

Madrid 24 de Síliembre de 1870.— 
Aprobada.—Figuerolá.

mero 3.
Ari. 7.” Los interesados recogerán 

dichas justificaciones de existencia de los 
Cónsules que las libren, y las remitirán 
directam^mté á sus apoderados para que 
laseulregunn en las Administraciones eco­
nómicas de las provincias ó en la Conta­
duría central, .seiíun donde perciban sus 
asigoacioD<^s, á íiii de que sirvan de justi­
ficantes en las respectivas nóminas; en la 
inteligencia que los que dejen de llenar 
es’-e indisp nsable requisito por tres mes s 
consecutivos serán excluidos de las mis­
mas, y necesitarán rehabilitación para vol­
ver á figurar nn las sucesivas.

Art. 8.'* Con arreglo à la b^se 4.®, 
sección 5.* de la ley de presupuestos d í 
25 de Juno de 1855 y real orden de 22 
de Agosto siguiente, los perceptores de 
haber pasivo que residen en el extranje­
ro deberán pasar las revistas periódicas 
de presente que pasan los que no se au­
sentan del reino Estas se verificarán en 
los meses de Enero y Julio de cada año, 
y para que Ih'gue á noticia de los intere­
sados publicarán los Agentes consula^^es 
con la debida anticipación los anuncios 
correspondientes à fio de que dichos per­
ceptores puedan proveerse de los docu­
mentos que habrán de exhibir.

Art. 9.° Para pasar las revistas de.j 
que trata el artí ulo anterior se presenta- i 
rán los interesados ante los \genles con- i 
sulares con lo.s documentos siguientes: el ¡ 
que justifique la declaración de d'recho ' 
pasivo en cuyo goce se ha'len, y un cer- ¡ 
lificado de la Autoridad local del pueblo 
de su domicilio que acredite estar empa­
dronado en el. Las viudas y huérfanos de 
los diferentes Monle-pios y lo.s pensionis­
tas, en conceolo de remuneratorias de­
berán presentar la fé de estado y la cer­
tificación de residencia, estampada pre­
cisamente á continuación de aquella. To­
dos declararán si perciben ó no otro suel-

tificacion, según modelo nú ñero 4.
Art. 10. Cuando el perceptor esté 

bajo tutela ó cúratela, o sea el varón 
hasta los 15 años y la hembra hasta los 
lí-, la declaración la hará el tutor de su j 
propio puño y letra, y cuando pasen de 
dicha edad losmismos huérfanos, ponien- ¡ 
do el curador: Conforme, y su firma Si j 
los memores no supiesen escribir, exten- j 
dera la declaración á su ruego un testigo | 
en pre eocia del. Agente consular, que 
pondrá á continuación: Fxlendida á mi 
presencia, y conozco al testigo.—Firma.

Art. 11. Guando algún interesado no 
pueda verificar su presentación personal 
por imposibilidad física, deberá avisarlo 
por escrito al Agente consular, á fin de 
que comisione persona debidamente ca­
racterizada que recoja los documentos y 
se los remita para su exámen. Practica­
do este, devolverá por el mismo conduc­
to el que acredite la declaración de haber 
pasivo, y remitirá los demás á que se re­
fieren los artículos 9.° y 10 al Ministerio 
de Hacienda á los fines que correspondan. 

i Dicho envío lo verificarán los Agentes con­
sulares el último dia del mes en que se 

, pase la revista.
i Art. 12. J,os interesados que dejen de 
I presentarse en la forma que determinan 
i las disposiciones anteriore.s, siempre que 
! el motivo no se funde en imposibilidad 
i física, serán baja eu las nóminas de su cla­

se, y no volverán á figurar en ellas como 
no obtengan la oportuna rehabilitación.

Art. 13 Quedan exceptuados de la 
preseola-'.ion personal al acto de revista 
los individuos revestidos del carácter de 
Senadores, Diputados á Cortes, Magistra- 

i dos y Jefes de Administración, entre los 
cua'es se comprenden á los militares de

llodelu núin. 1.**
D. N. N. y N , en tal situación, con el 

haber anual de..., que percibe por la 
caja de la provincia de...., á virtud de 
declaración de.., pone en conoci­
miento del Excmo. Sr. Ministro de Ha­
cienda, en cumplimiento del art. 2.* 
del decreto de 9 de Julio de 1869, 
que con fecha de. sale para el ex­
tranjero y punto de.

(Fecha y firma.)

D. N 
que

PVúnicro 3.

N. y N. (su destino y situación), 
percibe el haber anual de...., por 

la caja de la provincia de. . . ., según 
declaración de..., y se encuentra (ha­
bitual ó accidentalmente) en este pun- 
lo, declara bajo su personal responsa­
bilidad que no percibe de fondos del 
Estado, provinciales ó municipales de 
España, ni de sus similares en este 
pais, otro haber que el que ha de acre­
ditársele en la nómina para la que ha 
de ser justificante esta declaración.

(Fecha y firma.)

D. N. N., Cónsul de España en___
Certifico: Que D , por quien está 

susciila la anterior declaración, se me 
ha presenlado'personalmenle para acre­
ditar su existencia, sin que me conste 
oue el declarante perciba otro sueldo ó 
haber del Estado 6 de fondos srmila- 
blesá los provinciales ó municipales dé 
España.

(Fecha, firma y sello del Consulado)



ÍV áswera 3 .
Doña.N., N. y N,, buórfaDa ó viuda de 

D. F. de Tï (destino, que tuvo por el 
citai fü€) clasificado), declara bajo su 
responsabilid.ádique continúa en su es- 
tadode.. .. (vVudaó soitera), y que 
no percibe de fondos del Estado, pro­
vinciales ni municipa.ies de España, ni 
de sus similares de este pais, otro ha- 
berque el que sé le acredita en la nó­
mina para laque ha de ser justifiiiaúte 
la presente fé de existencia, i 

(Fecha y firma.) i

D. 5^. de Ti, Cónsul de España en..... ¡ 
Certifico: Que Doña ..... por quien está i 

suscrita la anterior declaración, con­
tinúa en estado de .... (viuda ó huér­
fana), habiéndoseme presentado perso­
nalmente pasar.acreditar su,existencia 
sin que me conste que la interesada 
perciba otro haber del Estado ó de fon­
dos similables á los provinciales ó mu­
nicipales de España.

(Fecha, firma y sello del Consulado )

iWúmei'o 4.
D. F. de T., Cónsul de España en .... 

Certifico: Que hoy dia de la fe :ha se ha 
presentado en esle Consulado, para ha­
cer constar su existencia y pasar la 
revista personal que previene fe nal 
órden de 22 de Agostode 1835, doña... 
viuda ó huérfana de D.... (su nombre 
y destino que desempeñó), la cual, 
continúa en estado de.. (viuda ó 
huérfana), me ha exhibido un certifi­
cado expedido por. ... (se expresará la 
autoridad que ha declarado la pension) 
con fecha.,., de! cual resulta que la 
interesada disfruta la pension anual 
de.... , sin que roe conste disfrute nin­
gún otro haber. Y para que lo pueda 
acreditar en la Administración econó­
mica de la provincia de...... por donde 
lo percibe, expido la presente que fir- 
fflO'y sello en. .., á... de.,... de..
Declaro bajó mi responsabdidad, que 

no percibo otra cantidad de fondos gene­
rales, provinciales ni municipales de Es­
paña, ni de sus similares en este país, que i 
la que se aóredita en la nómina de que es ! 
justificante esta fé de existencia.

IHúniero 5.
Cumpliendo con lo prevenido en la dis­

posición 4.“. sección 5.^ de la ley de pre­
supuestos de 25 de Julio de 1855 y rea­
les órdenes posteriores, declaro bajo mi 
personal responsabilidad que, como cesan­
te, jubilado ó retirado que soy del Minis­
terio de...... no per ibo de los fondos del i 
Estado, provinciales ni municipales de ¡ 
España, ni de sus similares en este país, j 
más haber que el de.... que por (la Jun- | 
ta de Clases privas, Tribunal de pri- j 
mera instancia de las mismas ó real ór- 
den de .,..) me fueron declarados en.....  
Dios &Ç. (Fecha y firma.)

NUMERO 757.
MímSTEKlQ DE FOMENTO ¡

Decreto. j
En atención à las razones expuestas 

por. el Ministro de Fomento, i
Vengo en aprobar el adjunto reglamen ' 

to para, el gobierno interior de las See- ! 
cienes del ramo. ! 

_ Dado en ' Madrid á diecisiete de Se­
tiembre de mil ..ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano,—El Ministro de Fo­
mento, José Echegaray.

REGLAMENTO 
para el gobierno interior de las

Secciones de Fomento.

CAPITULO Pili MERO.
Objeto y Organización general de las See- 

dones de Jr omento.
Artículo r.’ fifcuerpo de Adminis­

tración provincial de.Fomento, creado por 
el decreto de S. A. el Regente de 26 de 
Agosto último, so constituirá con los em - 
pleados en las Secciones le las provin­
cias, y dependerá exclusivamente del Mi­
nisterio de Fomento en el Negociado Cen­
tral del mismo, para todo lo que se refie­
ra á su Organización, disciplina y gobier­
no particular y personal

Art. 2.° Corresponde á las Secciones 
la tramitación y preparación de todos los 
expedientes y asuntos relativos á los ra­
mos que dependen del Ministerio de Fo­
mento, y cuya resolución competa á los 
Gobernadores con arreglo á las disposi­
ciones y dentro de los límites que se ex­
presan en este reglamento ó en la legis­
lación especial de dichos ramos.

Art. 3.“ Las Secciones funcionarán con 
arreglo á las órdenes que reciban del 
Ministerio, de las Direcciones, Ordena­
ción de pagos, Negociadó Central y Go­
bernador de la provincia, con entera inde­
penda de cualquiera otro funcionario ó 
corporación

Art. 4." Siempre que sea posible, 
estarán establecidas en el mismo edificio 
en que se halle el Gobierno de provincia.

Art. 5.° El Archivo de expedientes y 
documentos de los ramos de Fomento se­
rá independiente del de la Secretaría del 
Gobierno; estará arreglado y clasificado 
por Negociados, y con su in lice eprres- 
pondiente, bajo la dirección, vigilancia v 
responsabilidad del Jefe de la S ccion.

Art. 6 “ Habrá en las See iones de 
Fomento un registro general de entrada 
y salida de expedientes y documentos, y 
los especiales de registro ó resguardo que 
deteimin' la Fg slacioú de los diferentes 
ramos que corresponden á este Minis­
terio.

Art.7.® Todo el que presente cual­
quier solicitud o documento en la Sec­
ción, tendrá derecho á exigir que se le 
entregue en el acto un recino talonario 
en que se. exprese el número correspon­
diente del registro general, dia y hora de 
la entrega del documento, nombre del in­
teresado y objeto de la petición. Para este 
solo fin se llevará en las Secciones un li­
bro talonario de recibos foliado, y se 
anotará en la hoja respectiva el número 
del registro general que corresponda al 
recibo talonario que se expida.

Art 8.’ Los asuntos en que han de 
enlnnder las S cciones se clasificarán en 
los Negociados que se expresan en el artí- 
culo 3.” del decreto orgánico de la Ad­
ministración provincial de Fomento.

Arts.” Al Negociado de Asuntos ge­
nerales corresponden todos los re alivos 
al personal y material de las Secciones é 
indiferente general.

Art. 10. Al Negociado de Agricultu­
ra, Industria y Comercio los realivosá 
estos ramos, incluyendo entre ellos los de 
Montes y Minas.

Art. 11. Al de Obras públicas, los 
de carreteras, ferro-carriles, aguas, puer­
tos, faros y construcciones civiles.

Art. 12. Al de Estadística, los que se 
refieran á operaciones geográficas y cen­
sales

Art. 13. Al de Instrucción pública, 
los de primera v segueda enseñanza. Es­
cuelas especiales, Bellas Arles y Facul­
tades.

Art. 14. Al de Intervención y Conta­
bilidad corresponde el ejercicio de las 
funciones administrativas que, respecto 
del exámen de cuentas y demás actos 
económicos de los ramos de Fomento, 
les atribuyen la instrucción de 16 de Di­
ciembre de 1859, la real órden circular 
de 21 de Abril de 1860, y demás dispo­
siciones dictadas ó que se dicten en lo su­
cesivo sobre este servicio,

Al t. 15 Los Jefes de las Secciones de 
Fomento tendrán á su cargo los Negocia­
dos de Asuntos generales y de Interven­
ción y Contabilidad. Despacharán además 
otros Negociados cuando lo exija la necesi­
dad ó cOiAveniencia del servicio.

Art. 16. Los demás Negociados se 
distribuirán entre los Oficiales del modo 
que (Telermineel Gobernador, á propuesta 
del Jefe de la Sección.

i Art. 17. Los libros de registro, de 
recibos y el Archivo estarán á cargo de 
un Escribiente, bajo la dirección y vigi­
lancia del Jefe de la Sección.

Art. 18. El encargado del registro 
tendrá á su disposición dos sellos, uuo 
con las palabras «Registro de entrada» y 
otro con las de «Registro de salida», en 
cuyo centróse pondrá el nombre del mes 
y fecha. Con el primero marcará todas 
las comunicaciones, solicitudes y demás 
documentos que tengan entrada en la 
Sección, y con el segundo las minutas de 
órdenes que se devuelvan á los Negocia­
dos despues de la salida de estas. En la 
cabeza ó parte superior de todos los do- 
cumentiis que entren en la Sección y de 
las minutas de órdenes expedidas se ano­
tará el libro de registros y folio de este 
en que queden registrados.

Art. 19. Todos los asuntos cuya Ira- ¡ 
mitacion no se hade determinada en le­
yes ó reglamentos especiales se presen­
tarán por el Oficial respectivo al despacho 
del Jefe de la Sección con un extracto y 
una nota. El Oficial formará el extracto 
con claridad, exactitud y concision, sin 
dejar de expresar ninguna circunstancia 
esencial: á continuación extendera la nota 
en que proponga la resolución que juzgui 
pr(»cedenle, fundándola en la doctrina le- 
g-l que corresponda, y cilan.do en cada 
caso la-^ disp-)S!ciooesque seanaplicables: j 
esta nota se fechará y firmará por el Ofi- 1 
cial con firma entera El Jefe de la Sec- j 
cion emitirá su dictámen á continuación ; 
de la nota, proponiendo lo que procedar i 
en cada caso, y presentándolo al Gober- f 
Dador para su resolución. j

Art. 20. En todos los expedientes en 
que se ventilen intereses ó derechos par- ; 
ticolares respecto á concesiones Ó decía- ' 
raciones de derecho que hayan de olor- j 
garse ó deci lirse por el Gobierno consta- j 
rán las notificaciones originales que, se- i 
gun la legislación del ramo á que perte- 1 
nezcan, deban hacerse á los interesados. , 
También se incluirán los informes origi- j 
nales de los funcionarios especiales. Au- ¡ 
toridad só corporaciones que deban infor- ' 
mar, y los decretos ó resoluciones que 
recaigan. Todos los documentos que se < 
refieran á esta clase de expe.tientes se ■ 
colocarán en el órden que les correspon­
da, foliándolos y haciendo constar en di- I 
ligencia final, autorizada por el Jefe de la 
Secciou, el número de folios de que el 
expediente conste, y que se han inutili­
zado lodos los claros.

CAPITULO II.

De los Gobernadores.

Art. 21. Las Secciones de Fomento 
estarán bajo las inmediatas órdenes de I 
los Gobernadores. ।

Art. 22. Además de la dirección, i 
inspección y vigilancia en los trabajos de 
las Secciones, corresponde á los Gober- ' 
nadores: |

1 .” Decidir las competencias entre las 
Secciones y cualquiera otra dependencia 
ó funcionario de la provincia, dando en ' 
todos los casos cuenta al Ministerio para 
la confirmación, reforma ó revocación de 
sus decisiones.

2 .® Adoptar en los expedientes reía- . 
tivGs á los ramos de Fomento todas las 
resoluciones finales y todas las que causen 
estado, ya sean declaratorias de derechos, 
ó deban servir de fundamento para su ul­
terior declaración.

5 .’ Revisar, reparar y aprobar, si 
procede, las cuentas que los Jefes de las 
Secciones les presenten de los ¡¿asios del 
material de las mismas, remitiéndolas al 
Ministerio para su aprobación definitiva.

Art. 23. Los Gobernadores, ó los que 
ejerzan sus funciones, no pueden delegar

en ninguna oirá Autoridad ó funcionario 
las atribuciones que el artículo anterior 
les confiere.

í Art. 24. Corresponde igualmente á 
los Gobernadores:

L® D. cretar las providencias nece- 
saria.s para la mera tramitación de los 
expedientes.

2 ° Presidir las Juntas de las Socie­
dades e.«peci(iles mineras, mercantiles, 
por acciones y de ferro-carriles, que con­
tinúen rigiéndose por estatutos en que 
así se halle establecido.

3." Presidir las subastas y demás ac­
tos públicos que correspondan á asuntos 
dependientes del Ministerio de Fomento.

' Arl. 23. Los Gobernadores de provin- 
! cia podrán delegar en los Jefes de Sec­

ción, y sólo ( o ellos, las atribuciones que 
el artículo anterior determina en sus pár­
rafos primero y segundo. En las funcio­
nes á que se refiere el párrafo tercero del 
mismo podrán ser sustituidos por el fun­
cionario de Fomento que tenga superior 
categoría entre los que deban asistir al 
acto.

i Art. 26. Los Gobernadores autoriza­
rán con su firma todas las comunicacio­
nes relativas á los expedientes y asuntos 
de las Secciones de Fomento, ya sean de­
finitivas ó causen estado en ellos, ya sean 
de tramilacion

Estas últimas podr.ín autorizarse con 
la firma de!. Jefe de la Sección por dele­
gación del Gobernador.

(Se continuará.]

xNUMERO 304.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Avisando á varios individuos para que se 
presenten á recojer documentos.

Por ignorar el paradero de los intere­
sados, se enmentran detenidos en este 
Gobierno militar los documentos siguien­
tes;

Fé de existencia en el Ejército de Cuba 
del soldado Marcelo Inda Morales, para 
entregar á su padre Antonio, vecino de 
Mártires.

Cédula de premio del soldado licen­
ciado en Logroño Melilon Serna Juanillo.

Licencia absoluta, féde soltería, libre­
ta y libranza de 23 pesetas á favor del 
cabo de la reserva de Málaga Vicente Ye- 
benes Oyon con residencia en Logroño.

En su consecuencia he creído acertado 
se inserte en el Boletín oficial para que 
llegando á noticia de aquellos interesados 
se presente por sí ó por medio de apode­
rado á recojer los documentos que se re­
lacionan y firmen el resguardo correspon­
diente.

Logroño 13 de Marzo de 1871.—P. 0., 
El Teniente Ccronel Capitan Secretario, 
Manuel Velasco.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la Gaceifl de Jf/adrid de fecha 13 
del actual número 72, se halla insería 
una órden del Aíinisterio de Hacienda 
que dice asi:

Exemo. Sr.: Habiendo consultado la 
Administración económica de Madrid va­
rias dudas relativas à si deben conside­
rarse obligados á contribuir al impuesto 
de cédulas de empadronamiento las mu­
jeres, hijos de familia y sirvientes, este 
Ministerio, vistas la ley de presupuestos 
de 8 da Junioúltimoé instrucción de 14 
de Febrero, ha resuelto.-

1 “ Que las mujeres casadas cuando 
carezcan de fortuna propia ó no perciban 
utilidades por el ejercicio de alguna in*



— 130 —

dostria, no deben adquirir las menciona­
das cédulas.

2 .° Que las mujeres solteras y ma­
yores de 14 años, vivan ó no en compa­
ñía de sus padres, si perciben pension, 
renta ó utilidades por el ejercicio de al­
guna industria, están obligadas al refe­
rido impuesto.

3 .° Que los hijos mayores de 14 años 
que trabajen en el ejercicio de cualquier 
industria al lado de sus padres deben ad­
quirir las cédulas si no son considerados 
pobres de solemnidad.

4 ." Que los Ayuntamientos, teniendo 
en cuenta la importancia de las poblacio­
nes, los salarios e.slablecidos por la cos­
tumbre y las reglas que hubiesen adop­
tado para la declaración de pobres de so­
lemnidad, comprenderán ó exceptuarán 
à los sirvientes,

Y 5.° Que los Alcaldes procederán, 
respecto ála concesiou de cédulas grátis 
à los menores de 14 años y demás perso­
nas que estén exceptuadas del impuesto, 
con arreglo á las instrucciones vigentes ó 
que en lo sucesivo se dicten por el Minis­
terio de la Gobernación sobre el ramo de 
vigilancia y Orden público.

Lo que comunico a V. E. para su cono­
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1871.—Moret —Sr. Direc­
tor general de Contribuciones.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial de esta provincia para co­
nocimiento de los iSres Alcaldes de los 
pueblos de la misma y á fin de que tengan 
cumplimiento estas disposiciones respec­
to de las personas á que se refieren, al 
hacer la recaudación de las cédulas de 
empadronamiento, cuyo ingreso en la 
Caja de esta Administración les reco­
miendo tenga efecto en el término más 
breve dentro del presente mes.

Logroño^ 14 de Marzo de IS^l.—El 
Gefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

JSilletes del Tesoro.
Por el Ministerio de Hacienda se ha 

comunicado á la Dirección general del 
Tesoro público con fecha 14 de Febrero 
último la Real órden siguiente que apare­
ce inserta en la Gacela del mismo dia 
número 47. «Illmo. Señor: La suscricion 
à los billetes del Tesoro, que ha ascendi­
do solo á 50.021 775 pesetas, si impide al 
Gobierno realizar en todas sus parles el 
programa que expuso en el preámbulo del 
decreto de 17 de Enero, no es obstáculo 
para que en parle lo lleve à cabo. En su ' 
consecuencia, V. I., con arreglo á las 1 
instrucciones siguientes, procederá á li- ■ 
quidar los atrasos del Tesoro, á satisfacer ; 
en la parte que sea posible algunos de 
BUS descubiertos, y á dictar todas aque­
llas medidas que dén por resultado, no 
solo desahogar su marcha si no mantener 
las promesas hechas por el Gobierno á los * 
que se han interesado en la suscricion de , 
los billetes. i

En su consecuencia esa Dirección pro- ' 
cederá: |

l .“ A dar las órdenes convenientes j
para que, á mas de la mensualidad de ,
Enero mandada satisfacer á todas las da- ' 
ses pasivas, se satisfaga á las de provin­
cia otra mensualidad por cuenta de sus 
atrasos.

2 .® A hacer que se cubran con regu­
laridad las atenciones de todas las clases 
que cobran del Tesoro en las provincias, 
incluyendo en ellas al Clero por sus atra­
sos anteriores á la época del juramento.

3 .* A liquidar con los Ayuntamien­
tos los descubiertos que por el impuesto 
personal tienen con el Estado, formali­
zando el pago de los intereses que se les 
adeudan y dejando en el Tesoro público 
en concepto de ingresos los billetes del 
Tesoro que se destinen á satisfacer sus 
débitos,

4 .® Con arreglo al párrafo segundo del 
articulo 1.° de la Ley de 31 de Diciem­
bre, el Tesoro tendrá á disposición de los 
que quieran suscribirse los billetes del ¡ 
Tesoro sobrantes de la suscricion de 100 
millones de pesetas que no han sido colo­
cados. Ninguna suscricion se admitirá por 
menor tipo de la par, ni en ningún caso' 
excederá la emisión de la suma fijada en 
aquel decreto.

5 .® El pago de los billetes del Tesoro 
que se coloquen con arreglo al párrafo 
anterior se verificará en metálico ó en va­
lores de los expresados en el art. 5 " del 
decreto de 17 de Enero.

Y 6.® Podrán hacerse los pagos en los 
referidos valores, sin necesidad de entre­
gar en metálico la tercera parte de que 
habla el art. 4.” del decreto áotes citado.

De Real orden lo digo á V I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.»

En su consecuencia, esta Administra­
ción admitirá todas las suscriciones que 
se presenten á la emisión de los billetes 
del Tesoro sobrantes de la suscricion de 
los 100 millones de pesetasque nohansi­
do colocados, dentrode las condiciones que 
expresa la Real orden que precede y con 
sugecion á lo dispuesto anteriormente por 
el Decreto de 17 de Enero de este año.

Logroño 14 de Marzo de 1871.—El 
Gefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

PROGRAMA 
de las materias que han de constituir 

el examen de ingreso en la Academia 
de ingenieros.

Conclusion (1).
Miner al<gía.

Metéoros acuosos, aéreos é ígneos — 
Idem luminosos.-Climatología -Lineae iso­
termas —Temperatura de los mares y 
grandes lagos.

Acústica.
Propagación y producción del sonido. 

—Velocidad.
QUÍMICA.

INTRODÜCCIOK.

Distinción entre los fenómenos físicos 
yquímicos -Definiciones y generalidades. 
-Nomenclatura química.-Notación y fór­
mulas químicas.-Division de los cuerpos 
simples en metalóides y metales.

Metalóides.
Oxígeno.—Métodos de preparación y 

propiedades. Gasómetros.-Sopletes.'Cuba 
de mercurio y modo de recoger gases se­
cos.-Hidrógeno. Azoe.- Preparación y pro­
piedades de ámbos cuerpos.-Aire Atmos­
férico.-Análisis de este cuerpo.-Prueba 
de que el aire es mezcla de los cuerpos 
que lo constituyen, y no combinación — 
Azufre -Seienio.-Teluro.-Cloro.-Bromo.- 
lodo.-Fluor.-.árséo'co -Fósforo.-Boro.— 
Silicio y Carbono. - Procedimientos para 
obtener dichos cuerpos -Sus propiedades, 
físicas y químicas.-Sos diversos estados. 
Combinaciones del hidrógeno con los me­

talóides.
Agua. Bióxido de hidrógeno.-Acidos 

clorhídrico, cromhídrico, iodhidrico, fluor­
hídrico, sufhídrico Solenhídrico. Bisúlfu- 
ro de hidrógeno.-Amoniaco.-Hidrógeno 
fosforado y arsenical.-Fó.-foros de hiitró- 
geno.-Preparacion.-Di versas propiedades 
y análisis de los expresados cuerpos.
Combinaciones del oxigeno con los meta­

lóides
Protóxido y doutóxido de ázoe.—Aci­

dos nítrico, nitroso é hiponílrico.—Agua 
régia.-Acido sulfuroso, sulfúrico, hipo-ul- 
furo.so é hiposuifúrico.-Ac do.s s-Cenioso 
y seléni o ==.Ac¡ los fo.ifórico*, fosfuros, 
hipofosforoso.'-Oxido de fisforo.-Acidos

(1) Véanse los números 29 y 30 del mes actual. 

arsenioso y arsénico.-Acidos hipocloroso, ' 
cloroso, hipoclórico, dórico y perclórico.- । 
Acido brómico - Acidos iódico y periódico. 
-Acidos bórico y silicicc.-Acido carbóni- 
nico.-Oxido de carbonono.-Gas cloroxi- 
carbónico.-Acido exálico.-Preparación dé 
esto'i cuerpos.-Sus diversas propiedades. 
-Análisis de los más usados en la práctica. 
Combinaciones de algunos metalóides en­

tre si.
Cloruro y ioduro de ázoe.-Sulfures y 

cloruros de fósforo. Cloruros y sulfures 
de arsénico -Cloruro y fluoruro de boro.- 
Cloruro y fluoruro de silicio -Hidrógenos ' 
carbonados.-Carburos de hidrógenos lí­
quidos. -Cianógeno y cianhídrico.-Sulfuro 
de carbono —Combinaciones del carbono 
con el hidrógeno, oxígeno y ázoe.—Idea 
del análisis elemental de sustancias or- i 
gánicas. ¡

METALES. I 
Generalidades. j

Division de los metales.-Sus propieda­
des físicas y ¡uímicas -Clasificación según 
su afinidad con el exígeno.-Ac ion de los 
metalóides sobre los metales.- A leac ones. - 
Oxidos metálicos.-Suclasificacion,forma­
ción y reducción.-Acción de los metaloi­
des sobre los mismos.-Cloruros y sulfu­
res metálicos.-Acción de lo.« metaló.des 
sobre dichos cuerpos.-Generalidades so­
bre las sales.-Leyes de Bertbolet.

Estudio de los metales en particular.
Potasio. Combinaciones del potasio con 

el oxígeno. Oxidos hidratados.-Carbona­
tes, nitrato, sulfato, clorato, hipocloiito y 
oxalato de potasa -Combinacionesdel po­
tasio con el azufre, cloro, iodo y cianó­
geno.-Sodio.-Combinaciones con el oxíge­
no. -Hidralodesosa -Sulfato.-Carbonalos, 
nitratos, fosfa.os y boralosdesosa -Cloru 

l roé hiposulfito de sosa.—Combinaciones 
amoniacales.—Clorhidrato, sulfhidratos, 
sulfato, nitrato, fosfatos y carbonalos de 
amoniaco. Acción de la pila sobre el amo­
niaco en disolución,-Bario.-Sus óxidos.- 
Sales de barita.-Sulfuro y cloruro de ba­
rio.-Estroncio — Oxidos.-Sales. Cloruro 
de estroncio.-Calcio.-Oxidos -Sales.-Clo­
ruro v fluoruro de Calcio -Magnesio.-Sus 
óxidos.-Sales de magnesia.—Cloruro de 
magnesia.-Aluminio.-^Oxidos -Sales de 
alúmina.—Cloruro de Aluminio.

Metales usuales.
Manganeso.-Combinaciones con el oxí­

geno -Sulfates de protóxido y sesquiósido 
de manganeso.-Cloruros de manganeso.- 
Hierro.-Combinaciones con el oxígeno,— 
Sulfato y carbonato de protóxido de hier­
ro -Trasforraacion de las sales de protóxi­
do en sales de peróxido y la inversa,— 
Combinaciones del hierro con el azufre, 
cloro, cianógeno, carbono y silicio -Lige­
ra idea de su melalúrgia.-Cromo,-Oxi­
dos,-Acido crómico,-Alumbresde cromo,- 
Cromatos -Cloruro do Cromo.-Zinc.-Oxi­
do.-sulfato y carbonato de zinc.-Sulfuro y 
cloruro. Extracción del metal.-Estaño - 
Preparación.-Combinaciones conel oxíge­
no.-Combinaciones del estaño con el azu­
fre y cloro -Plomo; su exlraccion del mi­
neral.-Combinaciones con el oxígeno.-Sales 
de plomo.-Combinaciones del plomo con 
el azufre y doro -Bismuto.-Extracción.- 
Oxidos. -Nitrato y cloruro.-Antimonio*- 
Exlraccion -Oxido.-Acido antimónico.— 
Combinacionesdel antimonio conel azu­
fre y cloro.-Mercurio.-Oxidos.-Sales de 
mercurio —Combinaciones del mercurio 
con el azufre, cloro, iodo, y cianógeno.- 
Melalúrgia -Plata.-Combinaciones con el 
oxígeno-Sales de plata.-Combinaciones 
con el azufre, cloro, bromo y mdo -xMela- 
lúrgia.-Oro -Suextraccion v propiedades. 
C imbinaciones con el oxígeno y cloro.— 
Púrpura d > Casines.-Platino -Su extrac­
ción.-Combinaciones del platino con el 
oxígeno yeicloro. Sales de platino.-Alea­
ciones que ferman los metales expresa­
dos. nsayos de las más notables - Equi­
valentes químicos.—Li-yes más nota­
bles.

Mineraloyia.

Definiciones y preliminares.—Partes 
que comprende.-Caracteres físicos y quí­
micos.-Clasificación de los minerales.-Sa 
fundamento.-Sistema de Haüy .-Caracte­
res distintivos de cada uno de sus grupos, 
y descripción de los minerales más nota­
bles de cada clase.-Apéndice á las cuatro 
clases de la clasificación de Haüy.- Estu­
dio mineralógico de las rocas.

Geología.
Definiciones y preliminares.—Geogno- 

sia.-Forma, densidad y dimensiones de la 
tierra.-Composición de la misma.-Ter- 
renos.—Clasificación de estos, según 
D'Oinalius d’Halloy.-Geogenia -Fenóme­
nos de la época actual.

Cuarto ejercicio.
Idioma francés, dibujo lineal, topográ­

fico y de figura.
TEXTOS.

Como tipo de la extension con que se 
exigirán las materias que comprenden los 
1res primeros ejercicios, pueden citarse 
las obras siguientes:

I
Para la parte de rectas y 

planos el Curso de 
Geometria descripti­
va de Mr. Olivier, ó 
el de Mr. Adhemar.

Para lassuperficies, som­
bras V perspectiva el 
Tratado de Geome - 
tría descriptiva y la 
Estereotomia delAr. le 
Roy.

1 Piaros acuota-
dos.... . Arroquia. 

Topografía.... Clavijo.
Mecánica..... . Duhamel.
Física........... Ganot 
Química ...... Régnault {Premiers élé­

ments de Chimie.)
Mtneralogia y

Geoloyia.... Galdo ó Pereda.
La designación anterior ño excluye el 

que los aspirantes puedan prepararse es­
tudiando por otros autores que traten las 
materias con las mismas ó mayor exten­
sion que la indicada.

Los aspirantes á ingreso deberán acre­
ditar por certificación haber cursado y 
probado en establecimientos habilitados 

i al efecto las asignaturas siguientes: Retó­
rica, Psicología, Logica y Etica. Historia 

i universal y particular de España, Geo- 
i grafía, Fisiología é Higiene.

ANUNCIOS.
AVISO INTERESANTE.

El Profesor de cirugía que suscribe, ha 
recibido vacuna Inglesa fresca muy supe­
rior, que dá los resulta los más satisfac­
torios: lo que se anuncia al público para 
el que quiera servirse de ella; se expende 
en cristales bien acondicionados, à 10 
reales cada dosunidos eola Plazadel Mer­
cado núm. 16, cuarto principal donde ha­
bita el expresado profesor, Diego Ma­
yoral. 3—2

MONTEPIO UNIVE RSAL.
Los señores suscritores que me autori­

zaron para el cobro de sus imposiciones y 
que, sin embargo de mis repelidas circu­
lares y anuncios en el Boletín oficial, no 
hubiesen recogido sus respectivos valo­
res, se servirán hacerlo ep lodo el pre­
sente mes, pasado el cual se entenderá 
renuncian á los mismos. Logroño 11 de 
Marzo de 1871.—Francisco Cejudo — 
Galle Mayor, núm. 55, principal. 2-2

IMF. DE F. MENCHACA.


